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ANEXO XVII
	
	AUTORIZACIÓN PARA EL INGRESO DE LAS

AYUDAS POR LIBROS DE TEXTO EN LA CUENTA
CORRIENTE DEL CENTRO


D./Dª                                                   como padre / madre / tutor / representante legal del alumno/a:                                         , que cursa       de Educación 
AUTORIZA al Director/a del Centro:                                                   , a percibir el importe de la ayuda para financiar la adquisición de libros de texto, a través de la cuenta corriente de dicho Centro.
En      , a    de       de 20  
Fdo.:     
DIRECTOR DEL CENTRO DOCENTE      
De conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la  Ley  Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se le informa sobre los siguientes extremos que afectan a la recogida de sus datos: 1) Sus datos personales van a ser incluidos en el fichero de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte denominado “Programa de ayudas a la compra de libros de texto en el Primer Ciclo de Educación Primaria.” 2) La finalidad exclusiva del fichero es recabar los datos personales del alumno que sean necesarios para la tramitación de la subvención que solicita. La recogida de sus datos tiene carácter obligatorio y la negativa a facilitarlos tendrá como consecuencia la imposibilidad de ser beneficiario de las ayudas solicitadas. 3) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos personales recogidos en el fichero pueden ejercerse en la Dirección General de Personal y Centros Docentes del Gobierno de La Rioja, órgano responsable del fichero, sita en Marqués de Murrieta 76, ala Oeste 26071 Logroño.

